
Domingo 24 de enero de 1856. 8 cuartos Núm. 10. 

Suscríbese en ta imprenta Jet editor, 

calle de ta Trinidad-, » * »U, á'Ü / í . 

<7Í me j /w/ ' f l los suscritoies de esta 

ciudad puesto en sus casas, j 42 

Je / u e r j Jranco de porte. 

Lat reclamaciones, anuncios r co

municados que gusten insertar en 

este periódico dfberán diriprse á AIS 

eUr**rf francos de porte, sin LUJO 

íetfuisttú tiv serán rn,toidos. 

BOLETIN OFICIAL 1>E TOLEDO . 

SA1 . L L O S K A A T E S , J L I . V L S V ¡ L O M I M . O S . ; 

AUTHXTO DE OFICIO. 

D i r U r A C I O N P K O V I N U A L . 

La diputación prov inc ia l tao lue^o como se 

vió instalada miró como objeto de glande m i t r e s 

y de sn part icular predilección la seguridad de 

los pueblos de la p rov i nc i a , po r que sin esta ga

rantí* social e«lá m u j convencida de qne sus re

presentados no pueden gozar los beneficios que 

los dispensa el maternal gobierno de a ¡amorta! 

( j n s m j t . A este fin noiuljrú una comisión de su 

Seno que enterada de L« circunstancias part icu la

res l e cada pueb lo , propusiere las me tidas q.ie 

deberían adoptarse para protejer i > - pej ou J-> é 

ififeVefces de los ciudadanos pacíficos, y evitar los 

horrorosos desastres que basta a l n n lian su f i i do 

los f iBardi . is nació na los solo por su decisión v pa-

triotísmo. La comisión desempañó su eucargo á 

placer de la diputación , presentando ;i üsta una 

rnernoiia que abrazaba los obji-tos que se la ha

bían conf iado, y en la que se indicab.ui las medí-

día* prensas y nrjenles que era u r c t w n o tomar , 

>a para evitar los males qi;e p rodu re U existen

cia déla faeckn , y j a pirñ'cOiiM^nir iHI destruc

ción v csier nen io . La coi pors t ion acordó que es-

t» memoria se presentase al tixerno. Sr- coman

dante ceneral de la provinc ia , v no -NUÍO halló la 

acnjfd.* que esperaba de tan tffattn tefe tsstivk *, si 

Ho qne S. K, se había ( dtcui)ioato asi ^untiLfíMilo 

í Cuídeseos, seguo se \é íh? la cuntestaeiou * i • 

guíente. 

s 

"('Utnandancia gen» ra l de la p r o v i n o i i de Ta-

talo » t / i n i||decÍmVi *ali Uet irMi tu* leído ms-

"mria redactada j'ür la coiin>íon q u r ítt l : i r i n a . 

'Velación de U prov inc ia t e s ime* +\eftt dm die;-
n í M iwr t t tbb im nV *fi seno, -«d h«> teldrMwi de 

**inbtl¡f v M e t t i l l n a r las h o f r t * i de ^ u h d o s tWe-

*<oios ladrones, que • ( *>u- M uu^Mfápfagan 

aun por diferentes puntos de la p r o v i n c i a , y riue 

V . S. t uvo la bondad de d i r i j i r m e con MI a tento 

y l i no o l ic io de i H del que i i j e ; y ente? *do dete

n i d a m e n t e ¡ i - este, corno de aque l l a , leii¿o 

la dulce complacencia de contestar a V , S-: que 

cuando los &eul imientos , ideas y dése»* d e las 

autoridades cor ren hermanados , sin necesidad i l f l 

c o n f e r e n c i a proyeutan y acuerdan en e o i d o r m i -

d a d , sin oir^e*, las medidas y dispOsicio:i*-s salft" 

d*hles y )tr»nrficin«as al bien de l serv ic io de uñéétrÉ 

inórenle l i i i fc*\ Señora , de la l i be r t ad de t.i patr ia 

v felicidadVl¡e Ui& | ué5JoYjj asi sucede en el presen

te asuuto h la excelentísima diputación * a " ¡. 

t ciando e l cu t í po* uLel.Jrde la p rov i nc i a V su refe* 

r ida comUion se ocupaban en p r opo r cu hit" \t¡ i a* 

y t ranqu i l i dad tan apetecida á sf>s br ib i f tn i les ; |>^r 

los medios propuestos á su a l ta c ons ; d^ r a r i o n po r 

sus celosos v patr iotas coui isionadcs ¡ el m ió m-

c^rnsffble é interesado c o m o si fuese mi c u n a m e l 

centro de U p i o . i n c i j i , ordenaba oon^Mo l i u obje* 

to á ln conjuiHlantes rlp tos destacttHieti ' 'K f ie la 

linea establecida d<-sde Mad r i d t j o s basta N-aval-

INÍUJI de l*usa, la mas exacta v i g i l a nc i a , «CIÍ ^H 

reconcci míe ritos y persecución contra los irr<c Lrt* 

t í ti birles enemigos de S. M . ; y asi es q»*e no' i o n -

so de que la v i l l a de Puente de l V n b ^ p o ^e h.t-

Ilaba aineuuiatla por la canalla ttm t ra lah i de ¡n • 

vadi i la , e^c ircelar los cr imina les qt ie e ic¡» 11 a SH 

ü*icel,''VU^inieler los a tn p i l l u i y roltfw qi»e 11^-J_ 

JKO de W#UuVÍií«*et luce u i a r i l i a i a la libera cu su 

«ÍJNTIIO i»n ,*»li- ti.d t r m \t i i f te s^-ldad^ d* l< gr>>ir-

níríon der t r i t adb Nnva lmnra l d e P u t a , y en ae-' 

l«uidd un^p i tp ie le de t r e t n u gianadero> del r r j j i -

mi (Mito p r o v í ; n c i j l de Eeij-i con vreínte PhK i nM i s 

de* tas r r t o j n l a s á Ifts vfe inos de esta' * n i d ^ d , y 

DlM |> i [ueles de Cai l ! J • para aque l l i b inrmó-

' l t ' a r i b * iijí ion d/v-'uya fuerza llegó rvfioMu-

i < n c, v subsiste allí reunida de^einprñando 

IJi úMVire* q-.V d i á » « « m a n d a n t e ^ - — ^ t e r ¡ * r-
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"TTieote he circulado i los espresados destacamen

tos la instrucción deque acompaño copia (a) en la 

confianta de que su contenido llenará los deseos 

de S. E.*»Por la otra copia que también inc luyo 

de la real orden de 47 de diciembre anter ior , se 

enterará S E del método que señala para el su

ministro de la Guardia nacional movil izada, y que 

no halUndoae con fondos el ¿erior comisario m i 

nistro de la real Hacienda mi l i t a r de la provincia , 

f»ar i adelantar el importe de los presupuesto* de 

19 asignaciones mateadas á la clase de la Guardia 

nacional empleada eu la persecución de los tufa* 

mes, habrá de esperimenlarse retraso en el p¿rr6, 

que en mi concepto debería suplirse al menos por 

quincenas anticipadas; mas deseoso 3 0 de remo

ver todo obstáculo que pueda entorpecer la exac

t i tud en el servicio por taita del enunciado p ron 

to pago; habiéndome consultado solJre el part icu

lar D. Juan Gal lardo, coiuandaute de la co lum

na movilizada eu L 1 I Í 0 , he pedido informe al 

ante dicho señor comisa r i o , y eo papel de hoy me 

ha dado la contestación de que igualmente acom

paño copia para la inteligencia de S V y usos 

que estime.-**Yo convendría con v E . , en que 

siendo absolutamente preciso se estableciesen en 

los puntos que marca la memoria los destaca

mentos de Guardia nacional , pero permítame Ma

me su atención, manifestándola que mi noble 

orgul lo mi l i tar y decidida resolución i no dejar 

sombra siquiera de facciosos, se resentiría ai se 

llevase a efecto ta l medida , cuando tan sobrada* 

mente estoy al alcance de cuanto conviene ejecu*-

tar y puntos que se han de cubr i r para lograr la 

e&tincíon de aquelms. En tal concepto ruego á 

S. E . , que teniendo como debe tener seguridad «le 

m i Interes por la prov inc ia , y de mi act ividad, 

espere tranquila los resultados de mi segunda es-

pedícion que voy á emprender , cierta de que , si 

los de la pr imera fueron favorables, no serán me* 

nos los de la segunda, porque marcho resueU 

to á no volver á la cap i ta l , mientras que exis

ta un perverso eu los montes y fuera de ellos; 

estaudolo también de que el general de la p r o 

vincia sabe, por arriesgados que se preserven 

los lances, v ibrar las armas de S. M . y de la pa¬

tr i a con el fuego y ardor inherente á sus héroes, 

y batirse con solo cien bombre», mas bien que 

otros con t n iL En couaecuencta olregco á S. E» 

darla puntuales au.sos de mi?* operaciones, pr in 

cipalmente *4e aquellas que merezcan su atención 

y pub l i c idad , que la suerte me proporcione la 

tiumllánea vista con la derrota de la canal la , y 

aiempre contaré con su protección y auxi l io pai a 

el aumento de la* glorias de S. M. y de nuestra 

cara pa t r i a ; recaudóme únicamente noticiar á 

su «preciable consideración, que las tropas de la 

Mancha y de la línea de Extremadura , operarán 

r o n las de mi mando según las ordene* que al 

efecto les comunique, por hallarme facultado pa«-

(a) £s la puiticgéa en el Boletín número 8. 

S I 

ra ello¡ y que se digne V . E. dispensarme la fi

ne/a de suplicarla se sirva admlUr un gratitud 

por la deferencia y distinción con q n e HUÍ honra 

en su citado o t i r i o , y los jui amentos ma* firmo* é 

lude Jabíes de mí unión j amistad Itucafa , que con 

e*la oeisiou Un lis^ugeia para m i , la ohe / co , a-i 

para tüfto lo qne tienda at bien del. §erv i c io , cuino 

en i d uierecido obsequio en genei ul > en par t i cu 

lar .—Dios guarde i V , S . muchos año-..Toledo 19 

de enero de 1830.—Nicolás de I s i d i u . " 

La diputación se complace en dar esta p ub l i 

cidad a sus obtas para que ve i i i sus representados 

que'1*0 dtísaliendc sus mas caros intereses, parí 

qtje adviertan la arinouia que conservan las auto

ridades, v para que se convenzan de que todas 

velaOriiKeianteuiefite por la prosperidad de la 

prov inc ia , por a t e n e r el trono de ISABEL, y por 

aGauzar para siempre la l i b e r ad de la palcia. T o 

ledo 22 de enere de I "SSG.^Por acuerdo de la d i 

putación p rov i nc i a l , To i i b i o Gui l lermo Moureal , 

secretario. 

GOBIERNO C I V I L D E ESTA PROV INC IA . 

Estando para efectuarse algunas innovaciones 

acordadas por la superioridad en tas l i c e n c i a s t e 

l ibra la policía, y no habiéndoseme remi t ido por 

lo misino los impresos correspondientes á esta 

clase de documentos, prevengo i V V . que ínte

r i n se realiza el envió y se adopta la espresada 

reforma suspendan la espendiciop de las licencias 

que obren en su poder. Lo que comunico á V V . 

para su inteligencia y cumpl imiento . Dios guarde 

a V V , muchos anos. Toledo 17 de enero de I fs3G.*=-

E. G. 1 Francisco de Galvez-=*Sres. encargados 

de la policía de los putblos de esta prov inc ia . 

La diputación provincia) que desde el mo

mento de su instalación ha p i iuc tp iadoa justificar 

con hechos los vivos deseos que la animan > l l e 

nar los importante* objetos para que h* sido esta

blecida, y q u e la provincia cuya administración 

se la ha condado toque con prueba* las mas po 

sitivas M Í S desvelos ¿ ínteres, 1 u , 1 mayor fe

l i c idad , se ba dinj j ido á mi autoridad» para que 

haciéndolo y o a los ¿*j untauüeptps de 1 ta p io-

v i 11 cía, los iuv i ie y^esciie á que dentro de un 

breve término, que podrá ser hasta últimos del 

mes próximo de f* t * * i o , ] a remitan cuantas ob-

serrac iuur i Jes supera su ce lo , inteligencia é ín 

teres bacía t i Lien común, .sobre loa dos in tere

santes puntos de designación de .capitule* de par

tidos , y división l e i r i t o n a l y ¡uduLial. I V que es* 

los dos particulares sean a r regUdm y c itarme* 

se sigueu bienes councidos al servicio de J¡, M , al 

de los pueblos y al desús vecinos^ Cuín encido* 

de esta \ M < I - I . ¡ , los ayuntamientos c< eo nuáu cou 

dócil da 1 t ¡nleies U voz de la dipntac on q-ie los 

habla en am beuer iuo , y escucharan la m u con 

guato-al encargarlea el cumpl im ien to de to QD* 

tau Uur t i f j i a y celosa Cüiporacion de*et ; ¡uncu-
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i-a mío caria ctral ser el p r imero á r em i t i r las i n d i 

cadas observaciones, que acráu recibidas con es

pecial agrado, lo mis ino que si alguna ol ía perso

na ' persuadida de la importanc ia de este serv ic io , 

quisiere dirijír las observaciones que le supera su 

celo y dicte su ilustración en una materia que 

oor sí ofrece mi vasto c i r n po á útiles ref lexiones, 

qne siempre honrarán á la corporación ó persona 

que celosa é i lustrada haga tan impor t an te se rv i 

c io. Toledo 25 de enero de \ 85G.»-E. O. I. F r an 

cisco de Gal vez. 

H a l l á n d o l a en este gobierno c i v i l , corr ientes 

para su espendic ioo, los documentos de policía; 

los encargados de este ramo del par t ido de la ca

p i t a l , por sí ó po r persona legítimamente au t o r i 

zada' se presentarán en (a depositaría del ramo á 

r eco j a los que les sean necesarios; con la adver

tencia, que en la distribución de los pases que han 

sustituido a las cartas de segur idad , los referidos 

encargado* observar lo la mayor circunspección y 

y-deteui i i i iento , asegurándose bien de la clase de 

angeios á quicne^se entregan, para que después no 

abusen de este documento , qne garantiza la |>ersQ-

na de su portador . To ledo 23 de enero de 1 8 3 6 , — 

L G. I- Francisco de Galvez. 

Los celadores de las afueras ba i laron en la 

huerta inmediata á la venta de la Esqu i na , e l 

dia 7 del co r r i en te , dos caballos en pelo y ma l t r a 

tados , cuyo hallazgo se anuncio en este periódico, 

núm. 7 , de l domingo 4 7 del c o r r i e n t e , para que 

ai alguno se creyese cou derechu á ellos le e-qui

siese en la secretaría de este gobierno c i v i l . Y 

no habiendo comparecido hasta ahora persona 

a lguna , se hace saber ríe nuevo , con prevención 

deque si en el terminó de ocho dias1} entilados 

desde el de la lecha , no pareciere su l e j i t i i no 

dueño, se procederá á la venta de dichos cabás 

líos, que se hace ya necesaria para payar el coste 

de su manutención. T o l r d b 23 de enero de 1336. 

•=-C. S, I . Dámaso María Carrasco. 

[ 3 ] 

COLISION PRINCIPAL DE ARBITRIOS DE AMORTIZACíON. 

E l dia 49 del presente rges se pagaron en la 

comisión de m i cargo hasta ftPde d ic iembre u l- 1 

t i m o , las pensiones señalarías i los irtfinjes Geró

nimos y Bernardos escU usurados que comprende 

Ja nómina presentada por su apoderado; y en el 

dia de hoy se ha hecho igual pago basta fin de 

selíeicbrr de l año a n t e r i o r a los i eligióse» de los 1 

conventos supr im ido* que se han presentado con 

sus documentos arreglados 4 la instrucción, j 

L o que se avisa á los interesados para su co

nocimiento. T o l d o 22 de enero de 1836. — Pas

cual ¡Nnm> de lactosa- f 

Madrid 19 de enero. 

L a respuesta del m in i s te r io al general M i n a 

cuando d ió pa i te de las ocurrencias últimas ríe 

líai cclona , que tue leida el 1 5 del actual eo am 

bos estamentos ¡ dice de esta manera. 

. .hxuí jo, Sr . : S. V . la Reina Gobernadora ha 

sabido con sumo pesar los sucesos ocnrr idos en 

esa cap i ta l el dia 4 , si b ien es c ierto que eu par le 

han t ranqu i l i zado su real án imo los qm t u v i e r on 

fugar el 5 y 6. Eu estos dias víose b r i l l a r la co r 

d u r a , el pa t r io t i smo y el amor ú la Reina y i la 

l i b e r t a d , aunque se observaron el f> conatos a l 

desorden. Dias de gozo ' O n para nuestros encar

nizados enemigos aquellos eu q u e , turb-indose el 

urden p u b l i c o , p ie ide su acción la a u t o r i d a d , y 

son por consecuencia hol ladas I J S leyes. Gózunse 

aquellos eo semejantes d ías , porque los crímenes 

de pocos, presentándolos den t ro y fuera de Es

p a ñ a , cerno si fueran los senl i míenlos 'le todos 

los l iberales cspañoli-s. A esta clase no pertenecen, 

n i pueden pertenecer , los que cometen det i tos 

p rop i o s , solo de los enemigosde la l i b e r t a d ; ene

migos de ella son sin duda los que en esa c iudad 

los c ome t i e i o n , pues de no serlo los contendría 

la marcha f r anca , leal e in jenua del gob ierno de 

S. M . , que un ido con las cortes trabajan sin des* 

canso en el b ien y prosper idad de la pa t r ia . N o 

son amigos de Isabel 11 los que al ver á su go 

b ie rno cebar estos c imientos de una líbtfrtarl d u 

radera , m inan estos c im i en t os , y desacreditan la 

l i ber tad cotí sus demasías. Se desespera e) car l i s 

mo al ver tan próx imo el t r i u n f o de U ¿attsj que 

defendemos, y válese de to las su* ma laxar les pa

ra vencer eu las c iudades , ya que no le sea por i-

b le conseguir lo en los can i j os. Si esa capitanía 

general no es lu i ¡era declarada eu estarlo de guer 

r a , el gob ierno de S. M . dictaría á V , R. las reglas 

qhe habia de seguir en las présenles círcubsían-

cías. M a i V . EV, tah adiestrado en el mando r o m o 

en las v ic is i tudes , sabe cuándo , cómo y con quién 

ha cíe usar de eucrj ia ó de p r udenc i a , Un iendo 

piesente que sin ói'den púb l ico , todo bien des

aparece; todo crédito se p i e r de , (oda ventaja so

c ia les impos ib le . Las cQiniinic-tríones riel segundo 

gefe de ese p r i nc i pado r ie l 5 y 6 p r n c b i n id 

acierto y enet j ia que le d i s t i nguen : y S. M . se 

cflmpIacP en marmeVlar que mientras hay H gene-' 

r a i d como aquel gefe, *•! h e n o v la t i l ier lnd no 

ptieden perecer. Cofa plácese Un ib t cn la Ur ina 

Gobernadora al oBSena'r la cAVrfura y pa tnn l f r ) ho 

del ayun tamien to de Ha i c e l o n a , asi "como la n o . 

b le decisión de ta i no ensa ui . • .'aMe I * Guan l í * 

nacional que sera siempre* el ibas f i rn ie «pn\o 

1 tiafecha *U la «úsa te* del pueblo M¡r^ Ioucs ,^nts 
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no merecen llamarse Iiijos ile la ¡nduslrin>a y l i 

beral Haiccluua los pocos que cometieron los 

c i in ic ias el dia !f Todo lo que digo á V . E. de 

r*al orden para su cumpl imiento y efectos consi

guientes. Píos guaní e á V , E & c . Madr id 13 de 

enc io de 1 S3ti.=—Sr, capitán general de Calalwfla." 

(Eco aet Lomeritj J 

Partes recibidos en ta secretaria de estado y del 

(ie.\püího de ¡a Guerra* 

E l brigadier D. Sanios Allende con feclia 9 

desde la Cor uña remite et parle siguiente: 

ExcniO. Sr . : A eMa hora de fas nueve de la 

noche acabo «le recibir parle del teniente coronel 

1). Genaro Fernandez C i d , comandante ríe la cü-

hiruna de operaciones de Mesía en qce maniues-

t< ; que el 7 del corriente bailándose en el pueblo 

de Med ia , se encontró con la facción que trataba 

de defender á lodo trance el puente de Carrerra; 

pero fueron vanos sus esfuerzos, porque cargados 

los malvados con el valor que caracteriza á los 

soldador de la Reina nuestra S« Boni,Abandonaron 

el punto precipitándose en una vergonzosa fuga, 

y siguiéndoles su dispersión volvió a alcanzarlos 

i las inmediación* s de Papucin , donde favorecí-

d a de un espeso bosque LraKnou de defenderce, 

1 \ que les ocasionó la perdida ríe 8 muertos y 10 

prisioneros, sin que pueda decir si hubo mayor 

número de los pr imeros , en razón á que el mal 

temporal le privó recouocer el Campo, y sin que 

hubiese ocun ido por uueslm parle desgracia a l 

guna. 

C o i tal mot ivo recomienda la decisión y en

tusiasmo de todos los individuos de du.ua cohim-

n a / y muv parüctd*"mentea lo-» subtenientes del 

provinc ia l de LjMj • D. Gregorio O l t i o y L). Juan 

Terraza.*, h ic ic i .do lo asimismo del Cabo de la 

conip j f i ra de caballería i«a>alai ios di- Galicia Vi 

cenje Kusles, y de los soldadcs de la misma An

tonio Gómez, Manuel Rubio y Manuel J t i l a i i a ; y 

al cabo de dicho provinc ia l Pedio de Santo. 

Exctno, Sr . : Ahora qne son las doce fie la no

che acabo de recibir e) siguiente oficio que desde 

Ulibarií Gamboa me dir i je el Exen-c. SÍ. general 

en gefe de los ejercite» de operaciones y reserva, 

v i rey de Navarra. 

líExcmo. Sr . : A l llr-gar «i este cantón, que era 

t\ rilas avanzado de los quedebia ocupar pon solo 

tres batallones, el enemigo on fuerza de cinco es-

taha eu posición a t i r o de fusil El anlor de la 

tropa ha hecho inútil todo el plan combinado para 

el ataque ríe mañana con los genérale* Ew-ms y 

Espartero , que habían de flanquear la formidable 

cordi l lera de Ar l aban , de la que y a soy dueño, y 

en c:»ya cuna vivaquean nuestros batallones esta 

noche- Los dos de la Princesa y uno de la legión 

francesa se han cubierto de gloría: el nunca bien 

elogiarlo coronel Narvaez ra} ó hei ido de la cabe

za haciendo prodigios de valor. Su regimiento tic-

ne 8 oficiales heridos, de cuyo número cuento 

t imb i en dos a j urJanUs de- campn inios. 

»Como la acción ha durado !• 1 n Uü*V enlra-

da la noche, no puedo calcular mi pérdida ; pero 

no creo esreda a la que he visto de 4 50 heridos^ 

Ademas de Iftfi tropas nombradas t se han d is l in* 

guil lo el 5.° de l inea, y sus dos c ompañías de ca-

SadorokjHin mas. El general I l i r n c l l j el b r i c a d u T . 
Hibero han conducido los ataques cun una !•> ,r u> 

ra e inteligencia dignas dfi (odo elogio: es verdad 

que lodos se h<n excedido a sí propios. Que los 

que conocen la posición y saben que hace u/uchos 

días la guarda constantementee| enemigo, juzguen 

dnl mérito de estas incomparables tropas, tan sa* 

lautente M J\ o eu esta ¡ornada, en Ja que su esfuer

zo repito que me lia obligado Í I anticipar todos ruis 

planes, y á obrar con una sola brigada lo quede

bia verificar con todo et pjéAüio. 

»ViHareal está ocupado ya lambien por las t r o 

pas del general Espartero, el que con poco fuepo 

hizo evacuarlo a unos hombres qne encontró, 

según nvi>o verbal suyo. 

«También hemos oído fuego por nuestra riere-

cha con los ingleses; pero nada sé aun del general 

Ewans. 

uSolo pongo á V . E. este precipitado av ¡so pa

ra tranqui l izarle acerca del vivo fuego de fusi l y 

cañón que jft habrá oído en esa c iudad. 

»Di >s guarda á V , E. mnchos.años. Cuartel ge

neral de U l i b a n i Ganib:a 1Cde enero de 1 8 5 6 . = 

E\cmoSi .»Luis Fernandez de Córdoba. =E\ctno , 
Sr, conde de A lmodovar , min istro de la (¿tierra. 

»P. D. Han sacado la bala al coronel Narvaez, 

cuy a herida no parece dichosamente de pel igro , Á 

las nueve y media de la noche, 1 ' 

Lo qne traslado á V , E. para que lo ponga en 

conocimiento de S. M- en lauto que Uefcau los de

talles "de tan g lm ¡osa ci anto br i l lante acción, que 

es ot io nuevo l i rubre consagrado poi <•-.,• va l iente, 

ejército y esforzado caudil lo al trono leg i t ima y , 

la l ibertad. D ¡0£ guarde a' V . E. muchos años. V i 

toria 16 de enero de -1836.-» E l conde de A lmo

dovar —Sr . pr imer secrr iano d e estarlo, cncar-, 

gado interinamente riel despacho 'le la Guerra* 

(Gaceta de Madrid.) 

TOLEDO* 
"En la librería de fí. Jilas Hernández continua 

abierta la sutericion para ta espada de honor 

del general Córdoba, liabictidose suscrito 

Doñi Tomasa Salinas de Meiaoyo h reales 
R, Manuel José" Palacios 4 

D. Pedro Delgado Ordári , J# 

D\ Santos de la Peña " -; j¿ 

V. José Benito Moreno 

Toledo : imprenta de D, José do Cea, 
•HI 

t u i 

-

I 
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